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Expte. N° 14.268/06

VISTO:

La nota ingresada N° 1790/09 por la cual la Escuela de Ingeniería Civil solicita se
designe al Ing. Gustavo Lucio Lazarte como Profesor responsable de la asignatura
Instalaciones de Edificios 11;y

CONSIDERANDO:

Que motiva la solicitud el hecho de que el Ing. Gustavo Lucio Lazarte ha sido
designado en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva en la citada
asignatura;

Que asimismo la Escuela agradece al Ing. Luis Daniel Franco, su desempeño en esa
función, por extensión de funciones;

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho N° 202/09, recomienda
hacer lugar a lo solicitado por la Escuela de Ingeniería Civil;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su XI sesión ordinaria del 19 de Agosto de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Encomendar la responsabilidad académica de la asignatura
INSTALACIONES DE EDIFICIOS II del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de
Ingeniería Civil, al Ing. Gustavo Lucio LAZARTE, por el motivo explicitado en los
Considerandos, a partir del 19 de Agosto de 2009.

ARTICULO 2°._ Agradecer los servicios de responsabilidad académica sobre INSTALA-
CIONES DE EDIFICIOS II desempeñados por el Ing. Luis Daniel FRANCO, y que le fueran
encomendados por Resolución N° 297-HCD-08 por extensión de sus funciones académicas.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Escuela de
Ingeniería Civil, a los Ings. Gustavo Lucio LAZARTE y Luis Daniel FRANCO y siga por las
Direcciones Administrativas Económica y Académica a la División Personal y a los
Departamentos Alumnos y Docencia respectivamente, para su toma de razón y demás efectos.
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